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REPUBLICA DEL :ECUADOR AR id ÓN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS MA a 0d 

e» NESDLUCION No. 97-2-2-1 0 0 0 0 8 6 6 

MM. VICTOR ANCIUNDIA PLACES 0 0 + 

» INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAUVIL, (E)  - L 

¿ : " ca e CONS TQERANDO e oi 

e Ar 

QUE el 30 de Diciewbre de 1996, se ha 'eborgado anta el- Notario Vigésico”Terdero del Cartón Guayaquil, la escritura 
pública de reactivación, ¿vento de capi tal y reforsa de estatutos de la conpañía Posa 8.4. “en liquidación”; 

- » t 

QUE el Abogado. al fredo Irigoyen Megrón, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura Mblica, para cuyo 

efecto ha presentado copias certificadas de la misaaje YO 7 coa mo 

QUE el Departasento Juridico dé Disolución-y liquidación de la Intefideñcia Jurídica; aediante Oficio No. SC-DI- 
DISLIQ-97-176 del 3 de Marzo de 1997 ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 

que sa ha dado cunpl iniegto 3 dos yequisitos. legales respectívos; . 

+5 Huso de- das facu! tados. conferidas par el señor Superintendente de Compañías. nediantá higo ai Nos. ADM-92-489 

del 18 de Mienbro ES , e 91-049 del 18Ale Febrero de 1997 
O > Po MD NA gC. . 

t : A RESUELVE: 7! y 

0 ARTICULO PRINERO.- 1- -APROBAR: a) La reactivación de la compañía eLosol s. A "sn Liquidación”; ; D) El aumento d 
capital por la suna de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN KIL sucres cada una ; : y, Cc) la reforos 
de estatuto constante en la indicada escritura.- 2.- Declarar terminado el proceso de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el Notario Vigásino Tercero del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprusba, del contenido de la presents resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO .-DISPONER que el señor Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena ; y, b) Cunpla con las demás prescripciones contenidas en la ¿sy de Registro. 

ARTICULO CUARTO .-DISPONER.- Que el Notario Vigósimo Primero del Cantón Guayaquil, anote a] margen de la escritura 

pública de é de Enero de 1984, par la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a reactivarse, aunentar 

su capital y reformar su estatuto social, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente resolución y siente . 

razón de esta anotación. 

0 ARTICULO QUINTO. - DISPORER.- Que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este despacho. 

0 ARTICULO SEXTO.- REMITIR copía de la presente Resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral Centro, 
para los fines legales consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE.-DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en > Aa 

AR. VIC hada Al, 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE CUNA, (E) 
F Certifi 50 ¿Que con fegha de hoy, Aneda inscrita esta Resolución a foja 

GEM/HAN 26.861 y/nímero 6.856 del Registro Mercantil y anotada bajo el nfmero - 
Exp. 41.275-84 10.313 'del Repertorio.» Guayaquil, siete de Abril de mil noveci 

noventa y ocho.» El Registrador Mercantil,o    

  

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
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Certifico 3 Que con fecha de hoy ¿Y queda inscrita esta Resolución yse tomó nota? 

Z, a foja 3.514 del Registro Mercantil de 1.984'% 40.069 del mismo 

Registro de 1,989 % y , 26.067 Ye igual Registro de 1.995, al mar_ 

gen de las inscripciones respectivas = Guayaquil, siete de Abril de 

mil novecientos noventa y ochos.» El Registrador Meecanti l.« 

C— 

  

    
      

AS. HECTOR MIGUEL AL WAR AMORADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

      


